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Poder Judicial de la Nación

Oficina Judicial Sede General Roca

 

 

ACTA DE AUDIENCIA

 

: EJECUCIÓN PENAL – SOLICITA REBOCACIONTIPO DE AUDIENCIA

 

Legajo Número: FGR 5826/2021/TO12

Carátula: AYALA, Isabel Hortensia s/ejecución penal

General Roca, 15 de mayo de 2025.

 

Plataforma ZOOM

ID: 812 8978 9839

Código de Acceso: 845638

 

Juez interviniente: Alejandro Adrián SILVA

 

Condenado: Isabel Hortensia AYALA

DNI: 22.583.522

Comparece: no

Detenido: no

 

Ministerio Público Fiscal: Sebastián GALLARDO

Defensa Particular: Carlos Ernesto VILA

Querellante: no

 

Operador/a de Sala: Julio Martínez

Hora de inicio programada: 10:30 hs

Hora real de inicio: 10:35 hs

Fecha de firma: 15/05/2025
Firmado por: EDUARDO DINO CATINI, PROSECRETARIO ADMINISTRATIVO
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Hora finalización: 10:41 hs

Personal de acta: Eduardo Catini

 

Procede el Sr. Juez interviniente a dar inicio a la audiencia:

 

DEFENSA: informa que no tenido contacto con la señora AYALA

 

JUEZ: da la palabra al Fiscal.

 

FISCAL: Señala que el planteo se debe al incumplimiento de las reglas de

conducta oportunamente impuestas en función de haber tenido en su domicilio

la propia condenada, de acuerdo a lo que hasta ahora hay en la causa FGR

4892/2024 "MOLINA y Otros ...", con fines de comercialización estupefaciente.

El criterio no es solicitar que se revoque la condena pero si que vuelva a

computarse al menos un año más de reglas de conductas. Entiende que sin la

presencia de la condenada no se puede resolver.

 

Puesto el planteo a consideración, el Sr. Juez interviniente : SolicitaRESUELVE

a la defensa trate de contactarse con su asistida y ponga en conocimiento de

ello a la Oficina Judicial a fin de fijar nueva audiencia.

 

QUEDAN LAS PARTES NOTIFICADAS, dejándose constancia que el detalle de

lo actuado y los fundamentos de las peticiones de las partes, así como de la

resolución jurisdiccional, obran en el registro de audio y video de la audiencia.-

 

Eduardo Dino Catini

OFIJU - EJECUCIÓN PENAL
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